
 

 
República de El Salvador 
Ministerio de Hacienda 

Dirección General de Impuestos Internos 

REGISTRO DE IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA EXENTA F-16-22 

Número de Folio 
 

 

 

A. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 
NRC:    

  

01 
NIT     -       -    -  

 
02 

APELLIDOS, NOMBRES / RAZÓN SOCIAL 

 
03 

NOMBRE DEL NEGOCIO O ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 

B. ACTIVIDAD ECONOMICA DEL CONTRIBUYENTE 
 
04 

 

C. CALIDAD EN LA QUE ACTUA   REPRESENTANTE LEGAL  APODERADO   

 
05 

APELLIDOS NOMBRES 

D. CARACTERISTICAS DE LA MAQUINARIA A IMPORTAR 
 
06 

NOMBRE DE LA MAQUINARIA MARCA 

 
07 

MODELO FUENTE DE ENERGIA 

 
08 

PRECIO FOB DE LA MAQUINARIA PARTIDA ARANCELARIA 

 
09 

FINALIDAD O USO 

E. USO EXCLUSIVO D.G.I.I. 
 NO REGISTRO FECHA APROBADO  DENEGATORIA   

 
 
 
 
 

10 

   
 
 
 
 
 

 
Sello 

 
 
 
 
 
 

 
Firma 

F. AUTORIZACIÓN A TERCERO PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 
 

Autorizo a  con Documento Único de 

Identidad/ Pasaporte número para presentar y recibir notificación 

relacionada con el presente formulario, numero teléfono fijo o celular y correo electrónico     

Declaro bajo juramento que los datos contenidos en la presente solicitud son expresión fiel de laverdad. 
Por lo que asumo la responsabilidad correspondiente. 

 
 
 
 
 
 

 

Nombre y Firma del Contribuyente, Representante Legal o Apoderado Y Sello 

 
 
 
 
 
 

 
 

Fecha de recepción, Firma y Sello de Receptor Autorizado 

Se registra con base al Art. 45 literal “h” Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (Ley del IVA), 
sin perjuicio del derecho de fiscalización que compete a esta Dirección General. 
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